
 

 

Secundaria                                                 

Tercer Grado 

Formación Cívica y Ética 

¿Qué voy a aprender? 

Aprendizaje esperado: 

 Valorara la igualdad como un derecho humano que incluye 
el respeto a la libertad en el espacio escolar. 

Aprendizaje sustantivo: 

 Evalúa su actuación y de los demás basándose en principios 

democráticos, como pluralismo, tolerancia, legalidad, y 

derechos a las minorías. 

Tema: 

Valoración de la diversidad, no discriminación e interculturalidad 

 

¿Qué necesito? 

 

Recomendaciones generales: Materiales: 

¿Qué queremos lograr? 

En esta secuencia 

valorarás la igualdad como 

un derecho humano que 

incluye el respeto a 

distintas formas de ser, 

pensar y expresarse y 

reconocerás su vigencia en 

el país y el mundo. 

 

 Computadora o dispositivo con 

acceso a internet.  

 Tu libro de texto de 

Formación Cívica y Ética. 

 Tu cuaderno de trabajo. 

 Hojas blancas. 

 Bolígrafos y colores. 

 

 

Organizador de actividades: 

 Actividad 1. Valoración de la diversidad, no 
discriminación e interculturalidad 

 Para iniciar  

 Actividad 2. El derecho a la Igualdad 

 Actividad 3. Igualdad entre mujeres y hombres 

 Actividad 4. Leyes e instituciones internacionales 

 Para cerrar 
 

 

 



 

 

¡Manos a la obra! 

1. Para iniciar 

Completa las siguientes frases en tu cuaderno: Que haríamos 

si… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nos prohibieran la 
entrada en un 
restaurante por 
nuestro aspecto 
físico.

•________

•________

•________

En nuestra familia 
se diera prioridad 
a los hijos varones 
para que estudien.

. ________

. ________

. ________

En la calle nos 
insultaran por 
nuestra 
preferencia 
sexual.

• ________

• ________

• ________



 

 

¡A trabajar! 

Revisa el siguiente artículo de las leyes nacionales que 

protegen, y dibuja en tu cuaderno lo que representa cada ley: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Reflexiona 

Actividad 2 

¿Qué es el derecho a la igualdad?  

Es el derecho de todos los seres humanos a ser iguales en 

dignidad, a ser tratados con respeto y consideración y a 

participar sobre bases iguales en cualquier área de la vida 

económica, social, política, cultural o civil. 

Ref. 

https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5a3/807

/7c9/5a38077c94e45413195450.pdf 

Revisa el siguiente video: 

https://www.youtube.com/watch?v=uvgBX4ZzaaU 

 

 

 

Conocer más 

La igualdad es un derecho consagrado en nuestra Constitución y 

en la Declaración Universal de Derechos Humanos, y protegido 

por diversas leyes e instituciones nacionales. 

Implica el pleno acceso a los derechos humanos, sin distinción, 

lo que significa que no debe existir discriminación,  

Aplicarse la ley de manera imparcial, respetar las diversas 

formas de pensar y expresarse 

así como crear condiciones de equidad, pluralidad y de igualdad 

sustantiva para que todas las personas estén incluidas en la 

sociedad y puedan vivir y desarrollarse plenamente. 

Aunque parece una contradicción, la igualdad se relaciona con 

el derecho a la diversidad porque las personas tienen la misma 

dignidad y los mismos derechos; pero esto no significa que sean 

idénticas, ya que los seres humanos se caracterizan por su 

diversidad física, sexual, cultural, étnica, religiosa y 

política. 

En México, la igualdad entre mujeres y hombres está reconocida 

como un derecho humano, norma jurídica que en nuestro país 

https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5a3/807/7c9/5a38077c94e45413195450.pdf
https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5a3/807/7c9/5a38077c94e45413195450.pdf
https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5a3/807/7c9/5a38077c94e45413195450.pdf
https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5a3/807/7c9/5a38077c94e45413195450.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=uvgBX4ZzaaU
https://www.youtube.com/watch?v=uvgBX4ZzaaU


 

encuentra su fundamento legal desde 1974 en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 4.º 

que a la letra señala: “El varón y la mujer son iguales ante 

la ley”. 

https://www.youtube.com/watch?v=DeKSKT6dG_s 

https://www.youtube.com/watch?v=-zoU5LlaGr8 

 

 

2. Contesta y relaciona las siguientes definiciones 

correctamente: 

• a) Igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 

hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa 

o indirecta, por razón de sexo. 

______________________________ 

• b) Situación de marginación sistemática hacia las mujeres, 

está profundamente arraigada en la sociedad patriarcal. 

Implica que no se otorgan iguales derechos, 

responsabilidades y oportunidades a hombres y mujeres. 

__________________________. 

• c) Idea basada en estereotipos socialmente adquiridos, y 

que culturalmente es aceptada como verdad. Implica la 

elaboración de una opinión sin antes tener ninguna 

experiencia directa o real, por lo que está íntimamente 

relacionada con la discriminación 

• _____________________________. 

• Discriminación de género.  

• Igualdad de género. 

• Prejuicio. 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=DeKSKT6dG_s
https://www.youtube.com/watch?v=DeKSKT6dG_s
https://www.youtube.com/watch?v=-zoU5LlaGr8
https://www.youtube.com/watch?v=-zoU5LlaGr8


 

3. Rellena el cuadro la respuesta correcta:  

¡A Trabajar! 

 

 

 

¿Qué aprendí? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Convención sobre los derechos del niño 

2. Convención Internacional sobre la eliminación de todas  

3. Declaración Universal de Derechos Humanos 

4. Pacto Internacional de Derechos civiles y Políticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Para cerrar: 

 

4. Señala con color rojo si las siguientes situaciones son de 

discriminación y con color verde si son actos de igualdad:  

 Reírme de mi compañero porque es más bajo de estatura 

que yo. 

 En una empresa paguen un salario igualitario hombre o 

mujer. 

 No invitar a mi compañero que está en silla de ruedas a 

jugar con mis amigos. 

 En mi escuela todos pueden ingresar a estudiar cualquier 

persona.  

 El profesor de educación física nos pone alta 

calificación solo si somos niños.  

  En la fiesta de mi pueblo puedo asistir todo mundo. 

 

 

 
 

 

 

Reflexionemos sobre lo que trabajamos y aprendimos 

 

 ¿Qué te agradó más? 

 ¿Has sido testigo de un caso de discriminación en tu 
escuela o comunidad? ¿Cuál? 

 ¿Qué aprendiste acerca de la igualdad y diversidad? 

 ¿Qué aprendizajes reforzaste? 

 ¿Qué aprendizajes nuevos adquiriste?  

 ¿En dónde y en qué momentos los puedes aplicar?  
 

 

 

 

 

Para saber más… 

Para ejercer de manera plena el derecho a la igualdad, las 

sociedades y los gobiernos deben reconocer la necesidad de 

garantizar el respeto a las distintas formas de ser, pensar, 

amar o expresarse. Esto implica respetar también las 

libertades, por ejemplo, en un gobierno en el que solo se 

admite una religión como válida, no se puede ejercer la 

libertad de creencias; por tanto, quienes tengan una fe 

diferente –o no lo tengan- se verán imposibilitados de recibir 

un trato igualitario. Por esa razón, el derecho a la igualdad 

con frecuencia está presente en las luchas por la vigencia de 

las libertades y del derecho a la diversidad. 
 



 

 

 

Autoevaluación 
 

 

Criterios de evaluación Si No 

¿Lograste identificar qué es la igualdad ?     

¿Tienes clara la importancia de no discriminar a 

las personas? 
    

¿Tuviste dificultad para realizar alguna de las 

actividades? 
    

¿Conoces las leyes que protegen a las personas de 

la no discriminación? 
  

 

 

¿Cómo apoyar en las tareas desde casa? 

La comunicación y relación del menor con su círculo cercano y 

de confianza, son clave para el retorno seguro a clases. 

 

Estrategias 
útiles 

El lavado 
correcto de 

manos

Uso de 
cubrebocas

Conocimiento de 
los protocolos

Comunicación



 

Fuente: 

Santillana. (2021). Formación Cívica y Ética 3 Tercer Grado. 

México D.F. Editorial Santillana 
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